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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Añó . ............................75 pesetas.
Semestre........................50 —
Trimestre............................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta - 

por linea

Número 143
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 24 de Junio de 1941 por la que 
se reorganiza la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes.
(Boletín Oficial del Estado del día 27<).

La urgencia con que el Gobierno de la 
Nación se vió obligado a abordar el pro
blema de los abastecimientos, nó permi
tió hacerlo con el reposo y meditado 
estudio que tan complejo asunto re
quería. , -

En la actualidad, la labor realizada 
por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes proporciona ya 
una experiencia intensa que permite es
tablecer un método, y concretar la orga
nización de cuanto hace referencia a 
problema de tan vital importancia en 
estos momentos y de máximo interés 
para los venideros.

La escasa proporción entre la realidad 
de las cosechas y los recursos integra
dos a los Organismos correspondientes, 
pone de manifiesto que, pese a las me
didas del Gobierno, el egoísmo de mu
chos de los productores e intermedia
rios hace no se preste la colaboración- 
necesaria para salvar la crisis de alimen
tación que la realidad impone, olvidan
do sus más elementales deberes de es- 

' pañoles..
Es, pues, necesario reforzar la autori

dad del servicio de abastecimientos, 
coordinando en única dirección los es
fuerzos de cuantos Organismos y ele
mentos tienen hasta ahora encomenda
das funciones relacionadas con el abas
tecimiento. ,

Independienterñente de las razones ex
puestas, está justificada esta Ley, por
que, en el transcurso de los últimos 
meses, disposiciones diversas han mo
dificado en esencia el funcionamiento 
del servicio regulado por los Decretos de 
la Vicepresidencia de dieciocho de’ Fe
brero de mil novecientos treinta y ocho 
y de diecinueve de Enero de mil nove
cientos treinta y nueve; el Ministerio de 
Industria y Comercio de veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y nueve

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
"sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día etí que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el.sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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y de veintitrés de Septiembre del mismo 
año, así como por el Decreto del mísmo 
Ministerio de quince de Diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve y otro 
de la Presidencia del mismo mes.

Así, la. Ley de treinta de Septiembre 
de inil novecientos cuarenta, creando la 
Fiscalía Superior de -Tasas, separa de la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes todo lo relativo a sancio- 
n_es y vigilancia de precios. El Decreto 
de la Presidencia de treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno, creando la Delegación de Ordena
ción de Transportes, dependiente delà 
misma, modifica sustancialmente el fun
cionamiento' de la expresada Cornisaría 
General en cuanto a la ejecución de la 
distribución. Y, por último, diferentes 
Decretos y Ordenes de Gobierno enco
miendan misiones en la ejecución de los 
ciclos del Servicio de Abastecimientos a 
Sindicatos Nacionales, como los de Ga
nadería, Arroz y Olivo, siendo preciso- 
que la actuación de éstos séa siempre de 
acuerdo con las directrices de la Comi
saría General.

En la presente Ley se tienen en cuenta 
los tres ciclos económicos del Servicio 
de Abastecimientos, delimitándose los 
campos de acción de los Delegados del 
Comisario general en cada uno de ellos. 
Se encarga a los Gobernadores civiles 
de la regulación de la fasé de consumó, 
de su provincia, ya que, por .ser vital 
problema de Gobierno este del abasteci
miento, fiebe ser la primera autoridad 
provincial la responsable de ella. Para 
descargar a estos Gobernadores civiles 
de los cuidados minuciosos de la reco< 
gida de cosecha y obtención de recursos, 
se crean las Zonas de Abastecimiento, 
con un Comisario de Recursos a su fren
te que, reuniendo varias provincias, haga 
efectiva la unidad de abastecimiento, en 
la cuál, con la reunión de las existencias 
disponibles en todas ellas, se atienda a 
su propio consumo, exportando el so
brante e importando el déficit, y , amol
dando el trazado dé estas Zonas no sólo 
a los mapas de producción y consumo, 
sino también al de nuestras vías férreas, 
para que el aprovechamiento de los 
transportes y las posibilidades de dis
tribución sean máximas.'

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación- 

durante las ñoras de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

Dentro del ciclo de distribución, y co
mo consecuencia de la unidad de acción 
que se establece, se unifica, asimismo, 
lo referente a guías de circulación, pues
to que ello es de suma, importancia, 
tanto para simplificar las facturaciones 
como para- ejercer la vigilancia, estable= 
ciéndose un tipo único para las.dos cla
ses de transporte por ferrocarril o carre
tera, encomendándose la facultad de ex
pedirías a los Comisarios de Zona, que
dando éstos autorizados para delegar 
esta función en las Delegaciones Provin
ciales o Locales, al objeto de conseguir 
la mayor facilidad,del público y del co
mercio. .

Y, por último, se establece el régimen 
económico por el cual ha de regirse la 
Comisaría General sin gravar los Presu
puestos Generales del Estado, Provincia 
o Municipio: se determinan las faculta
des en orden a requisas de autoridades 
superiores militares, se amplia el ámbito 
de acción de la Ley de lá Presidencia de 
cuatro de Enero del corriente año y se 
fija la situación del personal necesario 
procedente de otros Organismos o Mi
nisterios.

En su virtud, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

DISPONGO -

CAPÍTULO PRIMERO

De las funciones de la Comisaría Ge
neral

Artículo 1.° Corresponde a la Comi
saría General de Abastecimientos:

a) La obtención y adquisición de re
cursos que precise movilizar con destino 
al abastecimiento. '

b) La intervención de los productos 
cuya distribución le esté encomendada, 

‘ así como la de los establecimientos don
de se produzcan, elaboren, almacenen o 
expendan. '

c) El destino para abastecimiento de 
los productos procedentes de interven
ciones que. Ia3 Fiscalías de Tasas pongan 
a su disposición, así como los proceden
tes de recuperaciones e incautaciones.

d) La distribución equitativa de las 
existencias disponibles entre todos los 
españoles.
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e) La ejecución de medidas encamó 
nadas a que estas existencias lleguen al 
consumo con el mínimo de incremento 

- sobre los precios de producción.
f) El abastecimiento colectivo de los 

Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, y de 
cuantos Organismos precisen para su 

. abastecimiento de artículos intervenidos.
g) La propuesta periódica de importa

ciones y exportaciones de los artículós 
necesarios para el abastecimiento nácio- 
nal que sean precisos para suplir los dé
ficits producidos en el presupuesto de 
abastecimientos.

.h) La centralización de las estadísti
cas de recursos y de consumo.

i) La fijación de diferentes tipos de 
racionamiento.

j) La fijación de precios, para con
sumo, de aquellos artículos que estén 
tasados en producción.

k) Estudio y, en su caso, realización 
de los sustitutivos o complementos de 
alimentación. .

Artículo 2.°^ A los efectos de las ante
riores funciones, encomendadas a la Co
misaría General, cuantos Organismos 
realicen misiones en relación con el 
abastecimiento, quedan subordinados a 
la autoridad del Comisario general.

CAPÍTULO SEGUNDO

De las subsistencias, su libertad e inter
vención

Artículo 5.° Se consideran subsisten
cias sobre las que la Comisaría Gene
ral extiende su competencia, los ar
tículos de primera necesidad y, espe
cialmente, cereales, sus harinas, piensos, 
legumbres, su harinas, tubérculos, frutas 
y hortalizas, pan. ganado de abastos, 
carnes frescas y saladas, pescados y sus 
salazones y conservas, aves y caza, hue
vos, leche y sus derivados, aceites y 
mantecas, tocino, azúcar,-café, té, vino, 
sal y artículos alimenticios de todo 
genero.

Asirnismo. se extenderá su competen
cia a lós artículos de consumo, y usos 
indispensables: combustibles para uso 
doméstico, medicamentos^ tejidos, ves
tidos y calzados, velas y bujías, este
áricas, jabones y lejías y, en general, a 
cuantos artículos el Gobierno considere 
justificado,

Artículo ‘4.° , La Comisaría General 
será el Organismo competente para de
clarar la libertad o intervención en la 
contratación, circulación o consumo de 
los géneros anteriormente expuestos.

CAPÍTULQ-TERCERO

De la organización de la Cómisária 
General

Artículo 5.° Para el deserhpeño de su 
misión, la Comisaría General se orga
nizará en Servicios Centrales, Comisa
rías de Recursos, de Zona dé Abasteci
miento, y Delegaciones Provinciales y 
Locales de Racionamiento y Consurno.

Artículo 6.’° La Comisaría General,, 
en su organismo central, quedará cons
tituida dé la sigpiente forma:

a) Un Comisario general con rango 
de Subsecretario, Jefe de todos los Serr 
vicios. ' .

b) Un Secretario general, con rango 
de Director general, bajo la inmediata 
dependencia del Comisario general, y 
tendrá a su cargo, además de las funcio
nes delegadas que éste expresamente le 

encomiende, todo lo relativo a organi
zación, personal, contabilidad. Registro 
general, archivo, habilitación y régimen 

-interior. ; .
c) Un Director técnico de Recursos 

y Distribución, con rango de Director 
general, que tendrá a su caigo el cono
cimiento de recursos y existéncias dispo
nibles, lá dis^tribución de éstas, los trans-- 
portes necesarios para las mismas y las 
propuestas de importaciones precisas.

d) Un Director técnico de Consumo 
y Racionamiento, con rango de Director 

• general, que tend'rá a su cargo el cono
cimiento dç las necesidades, los sumi
nistros- colectivos, régimen de raciona
mientos y precios de los artículos de 
consumo.

e) Un Inspector general, con catego
ría de Jefe superior de Admimstración, 
que tendrá a su cargo la vigilancia de 
cuantas disposiciones se dicten por la 
Comisaría y cuantas funciones concreta- 
ménte se le encomienden.

f) Una Asesoría jurídica, a cârgo de 
un funcionario del Cuerpo de Abogados 
delEstádo. , '

g) Un Delegado en cada uno de los 
Sindicatos Nacionales creados o que se 
creen, que tengan encargas ^amisiones 
específicas en materia de abastecimien
to, (^ue dirigirá la actuación de estos 
Sindicatos en cuanto a obtención de 
recursos, distribución y consumo de los 
mismos se refiere.

h) Una agrupación de vehículos auto
móviles de tracción mecánica para em
plearlos en aquellas misiones de transe- 
porte de.artículos de abastecimiento que 
se considere preciso.

i) Las Direcciones, mencionadas en 
los apartados c)'y d) estarán divididas 
en el húmero de Secciones necesarias 
pata el desenvolvimiento de sus fun
ciones. .

Artículo 7.° Para la obtención de re
cursos y distribución de los mismos en 
todo el territorio nocional se organiza
rán diez Zonas de abastecimientos cuya 
delimitación geográfica será fijada por 
Decreto, Al frente de cada una de ellas 
existirá un Comisario de Recursos, con 
categoría de Jefe superior de Adminis
tración.

Artículo 8.° ELCómisario de Recur
sos tendrá cómo misiones:

a) Formar la estadística de los recur
sos existentes én su Zona.

b) Dirigir la recogida de r-ecursos y 
artículos dentro de su Zona.

c) . Organizar el almacenamiento ' de 
todos los recursos obtenidos.

d) Intervenir los establecimientos en 
que se produzcan, elaboren o almacenen 
los recursos existentes en su Zona.

e) Distribuír estos recursos con arre- 
gl9 a las órdenes del Comisario general. 

í) Expedir las guías de circulación 
para todos los productos intervenidos 
que se mueven dentro de su Zona, bien 
sea para la misma o para otras.

‘ g) Vigilar la ejecución de los trans
portes necesarios a la distribución de los 
productqs de su Zona-.

h) La inspección de todo lo referente 
a recogidas de cosecha, obtención de. re
cursos, transformación y distribución de 
lós mismos. '

Artículo 9.° Para la ejecución de las 
misío.nes anteriores los Cornisarios de 
Recursos contarán con los siguientes - 
medios: '

a) Los elementos propios del Servi
cio de Abastecimientos y Transportes 

que el Comisario general considere 
oportuno.

b) Los Servicios Provinciales Agro
nómicos y Veterinarios del Ministerio 
de Agricultura. ...

c) ' Los Servicios Provinciales y Loca
les del Servicio Nacional del Trigo.

d) Las Organizaciones Provinciales y 
Locales de los Sjndicatos Nacfonales 
qué tengan encomendadas misiones en 
abastecimientos, así como las Centrales 
Nacionales-Sindidalistás Locales.

e) Los Alcaldes, Sectetarios de Ayun
tamiento e Inspectores Veterinarios Mu
nicipales. '

f) Los habituales comerciantes, alma
cenistas y exportadores de los diferentes 
artículos que existan en su Zona, q4ie 
bajo su dirección actuarán para la com
pra, distribución y exportación de los 
artículos que consideren necesarios.

g) Las Organizaciones Provinciales y 
Locales de Falange Española Tradicio- 
nalista y de Ias Juventudes Ofensivas 
Nacional-Sindicalistas,

h) La Guardia Civil y Autoridades 
de todo orden. .

Artículo 10. El Comisario de Zona 
actuará dentro de ésta por deleg'acíón 
del Comisario general, curhpliendo y 
haciendo cumplir las órdenes que de. 
éste emanen, proponiendo a la superio
ridad cuantas medidas considere per
tinentes para la mejor recogida de co
sechas y obtención de recursos y to
mando las medidas qúe estime oportu
nas para el mejor desenvolvimiento de 
sumisión,

A estos fines exclusivos de abasteci
mientos tendrán' una absoluta depen
dencia de dicho Comisario los servicios, 
organizaciones, autoridades y Sindica
tos que se mencionan en Jos distintos 
apartados del artículo octavo, ,

Artículo 11, La regulación del con
sumo y racionamiento en las cincuenta 
provincias españolas estará a cargo de 
los Gobernadores Civiles, que serán Je-- 
fes de la organización provincial de los 
Servicios de Abastecimientos y Trans- 

' portes.
Artículo 12. Las misiones de dichos 

Gobernadores Çiviles, como Delegados 
de Abastecimientos y Transportes, se
rán las siguientes:

a) Formación de las estadísticas de 
consumo en su provincia, con arreglo a 
los distintos tipos de racionamiento que 
marque la Comisaría General, ' “ 
- b) Distribuir entre los distintos Mu
nicipios de su provincia los cupos de ar
tículos intervenidos que por la Comisa
ría General se pongan a su disposición. 
■ c) Dirigir por medio de las cartillas 
de racionamiento el abastecimiento de t.. 
los artículos intervenidos en la capital 
de la provincia.

d) Vigil.ar el abastecimiento por me
dio de las cartillas de racionamiento en 
todos lo.s Municipios de su provincia,

e) Atender a los, suministros colecti
vos que estén autorizados por la supe
rioridad en el territorio.de su provincia.

f) Formar y mantener al día el censo 
de racionamiento y la clasificación \ en 
diferentes categorías de las cartillas.

g) Organizar y vigilar los transportes 
necesarios en el interior de su provincia 
para el reparto de los cupos asignados.

h) Inspeccionar la ejecución de todo 
el Servicio de Abastecimientos de su 
provincia, así como celar que se man
tengan en ella los precios oficiales de 
tasa par^ consumo.
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i) Proponer al Comisario general 
cuantas medidas considere necesarias 
referente a tipos de racionamiento y re- - 
gularidad en la ejecución de los sumi
nistros .

j) Proponer, asimismo, al Comisa
rio general-, teniendo en cuenta los már
genes de beneficio a mayoristas y deta
llistas, transportes, acarreos, mermas, 
etcétera, los precios para consumo al 
público en sus respectivas provincias.

k) Cumplir y hacer cumplir a las Au
toridades subordinadas todas las órde
nes que en materia de consumo, racio
namiento y precios dicte la Comisaría 
General.

Artículo 13. Para la ejecución de las 
misiones que les están encorhendadas, 
los Gobernadores Civiles 0 Delegados 
Provinciales de Abastecimientos ten
drán a sus inmediatas órdenes una Se
cretaría técnica de Abastecimientos y 
Transportes, compuesta de:

a) Un Secretario de Abastecimientos 
y Transportes.

b) Un Inspector de Abastecimientos 
y Transportes.

c) Los Subinspectores necesarios pa
ra la vigilancia e inspección de las medi
das que les estén encomendadas.

d) El personal administrativo, auxi
liar y subalterno necesario para atender 
a la distribución de cupos, censo y ex
pedición de cartillas, contabilidad, pre
cio y transportes y cuantas funciones 
requiere la eficacia del servicio.

Asimismo, para la ejecución de los 
servicios que les están encomendados, 
tendrán bajo su inmediata dependencia 
los Servicios Sindicales Provinciales, las 
Centrales Nacional-Sindicalistas y las 
Organizaciones comerciales que inter- 
vienen en todas las fases del Servicio de 
Abastecimientos.

Artículo 14. En aquellas provincias 
en que las circunstancias lo aconsejen, 
podrán nombrarse, por el Comisario ge- 
iieral. Subdelegados de Abastecimientos 
y Transportes, que actuarán como Jefes, 
directos de las Secretarías técnicas res
pectivas, auxiliando al Gobernador Civil 
en esta función y dependiendo totalmen
te de esta Autoridad.

Artículo 15. Para la ejecución del 
Servicio de Abastecimientos en la fase 
de consumo en aquellos Municipios que 
no sean capital de provincia, será Dele
gado Local de Abastecimientos el Alcal
de, con funciones análogas, dentro de su 
Municipio, a las de los Delegados Pro
vinciales, y con una absoluta dependen
cia de éstos.

Artículo 16. En aquellas poblaciones 
importantes no capitales de provincia 
que se considere necesario, se establece
rán dependencias con la denominación 
de Delegaciones Locales Especiales, que, 
sin perjuicio de su jurisdicción propia, 
dependerán de la Jefatura de los Servi
cios Provinciales correspondientes, des
empeñando en los asuntos que se les en
comienden funciones similares a las de 
las diversas dependencias de las capita
les de provincia, estando, como conse
cuencia, dotadas de personal propio.

CAPÍTULO CUARTO

Del funcionamiento del servicio

Artículo 17. El Servicio de Abasteci
miento se considerará dividido en:

a) Obtención de recursos.

b) Distribución.
c) Consumo.
Artículo 18. La obtención de artícu

los para abastecimiento se verificará por 
medio de la producción nacional y del 
comercio exterior.

Artículo 19. La recogida de recursos 
nacionales se verificará por los Comisa
rios de Zona de Abastecimiento a través 
de los distintos Organismos, Sindicatos 
o Dependencias que tengan en la actua
lidad encomendadas estas funciones, o 
que en lo sucesivo se les encomienden, 
Id's cuales asumirán todas las atribucio
nes necesarias para la dirección y ejecu
ción del servicio, con arreglo a las nor
mas que reciban de la Comisaría Gene-. 
ral, a la cual representan.

Artículo 20. La recogida de recursos 
por los citados Cómisarios se limitará a 
los artículos que la Comisaría General 
haya declarado intervenidos.

Artículo 21. Las declaraciones jura
das'que los productores deban formular 
a los diferentes Organismos respecto a 
las cosechas, serán refrendadas por los 
Secretarios de los respectivos' Ayunta
mientos, a los que también se hará res
ponsables de cualquier omisión o false
dad en las mismas.

Paralelamente a dichas declaraciones, 
los Jefes Locales del Movimiento Nacio
nal informarán.de la realidad de aqué
llas a los Comisarios de Recursos.

Artículo 22. Para la obtención de re
cursos procedentes de importación, el 
Comisario general, al confeccionar el 
presupuesto anual de abastecimientos, 
propondrá al Ministro de Industria y~ 
Comercio el plan de importaciones en la 
cuantía que sea necesaria para cubrir el 
déficit entre el referido presupuesto con
feccionado y las posibilidades que mar
quen las cosechas.

El Ministerio de Industria y Comer
cio, por intermedio de su Subsecretaría 
de Comercio, gestionará la adquisición 
de dichos recursos.

Artículo 23. Verificada la obtención 
de recursos por lós Comisarios de Zona, 
serán puestos a disposición de la Comi
saría General de Abastecimientos’ y 
Transportes como único organismo 
competente para verificar la distribu
ción de aquéllos. -

Artículo 24. La Comisaría General, 
teniendo en cuenta las disponibilidades, 
procederá a la formación del plan de 
distribución entre las respectivas Zonas, 
provincias y organismos a los que co
rresponda abastecer.

Artículo 25. La ejecución de la distri- 
búción ordenada por la Comisaría Ge
neral correrá a cargo de los Comisarios 
de Zona de Abastecimientos.

Artículo 26. La realización de la dis
tribución se verificará a través de los 
transportes, que podrán ser por carrete
ra, ferrocarril o marítimos, cuidando 
siempre de aprovechar los retornos.

Artículo 27. Todos los servicios de 
ferrocarriles y transportes de cualquier 
clase continuarán dedicando especial 
atención a las necesidades del tráfico 
correspondiente al Servicio' de Abasteci
mientos, con la preferencia que la Dele
ción de la Ordenación de Transportes 
señala. .

Artículo 28. Para la regulación del 
transporte mecánico por carretera, el 
Sindicato de Transporte de cada provin
cia facilitará a la Sección de Transpor
tes de la Delegación Provincial respecti
va, relación de los que tienen que efec

tuar para los distintos puntos de Espa
ña, y con -los datos que le facilite y los 
que tenga respecto de cupos pendientes 
de envío, se montará el oportuno servi
cio de -Información de Transportes por 
carretera, a fin de que se puedan utilizar 
los retornos, para lo cual, toda entidad, 
privada o particular, deberá solicitar 
informes sobre cargues pendientes de 
transportes de los lugares donde se diri
ge, para verificar el retorno cargado, que 
constituye una obligación de los artícu
los que se le señale, cuya preferencia 
dispondrá el Delegado Provincial del lu
gar de cargue, ,

Artículo 29. Todo camión para poder 
circular deberá ir provisto del resguardo 
acreditativo de haber solicitado el infor
me previsto que el artículo anterior dis
pone, y de ir de vacío, será detenido si 
no se acredita que de la Sección de 
Transportes del lugar de retorno-se au
torizó el viaje sin carga.

Artículo 30. Si en el lugar de retorno 
no existiese Delegación Provincial, será 
el Secretario del Ayuntamiento el en
cargado de autorizar la vuelta en vacío 
del camión al lugar de origen, de no te
ner carga aprovechable.

Artículo 31> Ningún artículo inter
venido podrá circular sin ir provisto de 
la oportuna guía de circulación, las que 
serán expedidas por los Comisarios de 
Zona y, por autorización de éstos, por 
las Delegaciones Provinciales o Locales.

Artículo 32. Todos los organismos 
actualmente autorizados para , expedir 
guías de circulación de mercancías se 
limitarán a solicitar de la Comisaría de 
Zona Delegación Provincial o Local, en 
su caso, expedición de dicha guía, la que 
será facilitada y entregada al organismo 
competente para disponer de la mer
cancía.

Artículo 33. Las guías de circulación 
serán confeccionadas por la Comisaría 
General de Abastecimiento bajo un solo 
modelo que contenga las determinantes 
necesarias para ser utilizadas con las 
garantías precisas en las diversas clases 
de transportes.

Artículo 34. Con independencia de 
esta Ley serán reglamentados con toda 
amplitud los requisitos precisos que de
ben concurrir en las guias te circula
ción, de los que se exceptúan los trans
portes militares por cuenta del Estado 
en ra2ón a su peculiar y especial come
tido, y las sanitarias.

Artículo 35. Las Delegaciones Pro
vinciales distribuirán entre los Munici
pios de que se compone la provincia, 
los distintos cupos asignados, actuando 
en las capitales de provincia como si 
fueran Delegaciones Locales y no pu
diendo delegar en estas Alcaldías nin
guna de sus facultades sin autorización 
expresa para cada una de ellas del Co
misario general.

Artículo 36, Los Servicios Sindicales 
de la Central Nacional-Sindicalista, di
rigidos por los Delegados Provinciales o 
Locales de Abastecimiento, según proce
da, prestarán la colaboración precisa 
para la distribución de los cupos asigna
dos, procediendo a situarlos en los dis
tintos establecimientos para poder llevar 
a efecto su reparto por el sistema de 
cartillas de racionamiento actualmente 
en vigor,

Artículo 37. Los Delegados Provin
ciales o Locales ejercerán la debida vigi- 
lancia para que los racionamientos se 
efectúen eñ la forma mandada, pudien-
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do encomendar a los Servicios Sindica- 
les el recuento de cupones que los esta
blecimientos detallistas les entreguen en 
justificación de los racionamientos efec
tuados.

CAPÍTULO QUINTO

Derechos de requisa
Artículo 38. El derecho de requisa 

que compete a las Autoridades Superio
res Militares sobre artículos de consumo 
quedará limitado a los artículos libres, 
previo pago del importe que correspon
da, según que éste' se ejercite en pro
ductor mayorista o minorista.

Artículo 39. La requisa sobre artícu
los sometidos al régimen de interven
ción se efectuará de acuerdo con la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes en los lugares que designe.

CAPÍTULO SEXTO

Régimen económico de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans

portes
Artículo 40. La Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes subistirá 
con régimen económico independiente y 
autónomo de los Presupuestos generales 
de Estado, ProviAcia o Municipio.

Artículo 41. Los recursos de la misma 
se obtendrán por los siguientes medios;

a) Productos de recaudaciones por 
las expediciones de cartillas de raciona
miento y hojas de cupones.

b) Importe de los tantos por ciento 
de las multas que impusiere, en uso de 
las facultades que tenga legalmente con
feridas.

c) Importe de los tantos por ciento 
que las Fiscalías de Tasas le entregasen 
en cumplimiento del artículo séptimo 
de la Ley de treinta de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta.

d) Beneficios de las" operaciones de 
gestión directa que con fines de abaste
cimiento se le encomendaren.

e) Importe de redondees centesima
les en ventas al consumo de géneros in
tervenidos.

Artículos 42. Con los recui^sos que 
obtenga atenderá las' siguientes aten
ciones: -

a) A satisfacer el presupuesto de gas
tos del Servicio, aprobado por la Supe
rioridad,

b) A satisfacer los gastos de personal 
y material que necesite emplear para la 
confección de cartillas y cupones de ra
cionamiento, como, asimismo, para to
dos los trabajos estadísticos necesarios 
al desarrollo de su misión.

c) A las operaciones de gestión di
recta que el Gobierno le encomiende.

d) A cualesquiera otras atenciones, 
parte de las anteriores, en las que se 
considere conveniente su inversión, pre 
via aprobación, asimismo, del Ministro 
del que depende y siempre que cumpla 
fines de abastecimiento.

CAPÍTULO SEPTIMO

Sanciones

Artículo43. En materia de sanciones, 
seguirá atribuida la competencia a las 
Fiscalías de Tasas en la forma prescrita 
en la Ley de treinta de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta, sin perjuicio 
de la facultad de retirar cartillajes y cu

pos de artículos intervenidos á cuantos 
establecimientos infrinjan disposiciones 
de abastecimientos. 4 .

Articulo 44. La Ley de cuatro de Éne- 
ro del corriente año será de aplicación, 
tanto por las. infracciones de acuerdos 
de Gobierno de sqs Ministros, como de 
las órdenes circulares dictadas por la 
Comisaría General, en uso de las facul
tades que le corresponden.

CAPÍTULO OCTAVO

Del personal
, Artículo 45. El nombramiento y ce
se del Comisario general de Abasteci
mientos y Transportes se efectuará por 
Decreto y acuerdo del Consejo de Mi
nistros.

Artículo 46. Los nombramientos de 
Secretario general. Directores de Recur
sos y Distribución, de-Consumo y Ra
cionamiento y Comisarios de Recursos 
de Zona, se efectuarán por Decreto con 
los efectos prevenidos en el de veinticin
co de Enero de mil novecientos cuarenta 
y uno respecto a las personas a quienes 
se refiere. '

Artículo 47. La Presidencia del Go
bierno a propuesta del Ministerio de In
dustria y Comercio, podrá destinar el 
personal necesario de otros organismos 
o Ministerios a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, cuyos 
servicios se reputarán prestados en Co
misión de destino si no estuviere regula
da de otra forma la prestación, o si, por 
razón del cargo que desempeña, no 
correspondiese distinta situación.

Artículo 48. Lo dispuesto en el ar
tículo anterior no es aplicable a los car
gos de libre nombramiento del Go
bierno.

Artículo 49. El nombramiento del 
personal técnico administrativo y auxi
liar de la Comisaría General de Abasté- 
cimientos se efec¡tuará con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo once del Decre
to rectificado del Ministerio de Industria 
y Comercio de quince de Diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve.

Los cargos de Directores técnicos de 
Recursos y Racionamiento, así como 
los de Comisarios de Zona, dado el ca
rácter técnico de los mismos, serán con
ceptuados de efectos análogos a los de 
plantilla.

Artículo 50. El personal necesario 
para nutrir los aumentos de plantillas 
que esta Ley lleva consigo, será nombra
do con carácter provisional por el Co
misario general, con arreglo a las nece
sidades.

CAPÍTULO NOVENO

Disposiciones finales
Artículo 51. El Comisario general po

drá dirigirse directamente a todos los 
organismos y centros oficiales, aunque- 
dependan de otros Ministerios.

Artículo 52. Quedan derogadas cuan
tas. disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en esta Ley, ■

Artículo 53. Por el Ministerio de In
dustria y Comercio se dictarán las dis
posiciones pertinentes para su ejecución, 
complemento y aclaracióg.

Aáí lo dispongo por la presente Ley, 
dada en Madrid, a veinticuatro dé Junio 
de mil novecientos cuarenta y uno. 
FRANCISCO FRANCO.

2.055

ADMINISmCIÚN Hn

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo quedado desierta, por falta 
de licitadores, la primera s^ubasta anun
ciada en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia del día seis del pasado mes de 
Mayo, para la construcción de quince 
sepulturas de primera clase, veintiocho 
de segunda y sesenta y cinco de tercera, 
en el Cementerio Católico de esta ciu
dad, la Comisión Gestora ha acordado 
convocar otra segunda, bajo el mismo 
tipo y condiciones que la que ha queda
do desierta, adñ^itiéndose las proposi
ciones en el Negociado de Obras de la 
Secretaría general, hasta la hora de las 
doce del día siete de Agostó próximo.

Valladolid, 1 de Julio de 1941.—El Al
calde, Luis Funoll.

2,071-211

Torrecilla de la Orden
Para su provisión en propiedad, se 

anuncian a concurso las plazas vacan
tes en este Ayuntamiento, que a conti
nuación se expresan:

Auxiliar de Secretaría, sueldo anual, 
500 pesetas.

Encargado del motor de aguas, sueldo 
anual, 250 pesetas.

La plaza de auxiliar de Secretaría será 
cubierta por oposición, cuyos ejercicios 
serán dos, y darán principio el día 10 de 
Agosto próximo; el primero, teórico, 
con arreglo al programa de la disposi
ción adicional primera de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de 
Octubre de 1939, y el segundo, práctico, 
consistente en escritura al dictado, aná
lisis gramatical, operaciones aritrñéti- 
cas, redácción de un documento oficial 
y mecanografía, con un mínimo de pul
saciones de 150; la otra plaza se provee
rá por concurso, previo examen de acti
tud, relativo a las funcione's o trabajos 
que ha de desempeñar, mediante el que 
se acredite los conocimientos indispen
sables.

A estas’ plazas sólo podrán concursar 
mutilados, excombatientes, excautivos 
y personas de las familias de las víc
timas de la guerra, según lo dispuesto 
en la Ley de 25 de Agosto, y Orden de 30 
de Octubre de 1939, y las solicitudes 
con los demás documentos, que aquéllas 
disposiciones determinan, se presenta
rán en esta Alcaldía, debidamente rein
tegradas, durante el plazo de treinta 
días, a contar del sigüiente al que apa
rezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial».

Torrecilla de la Orden, 26 de Junio de 
1941. —El Alcalde, Daniel Martín.

' 2.063

Urueña
Para que las Comisiones de evalua

ción y Junta general del repartimiento 
de utilidades correspondiente al año 
actual de mil novecientos cuarenta y 
uno, puedan proceder con el debido 
acierto y máxima equidad en la fijación 
de cuotas, se invita por el presente a 
todas las personas que deban ser incluí-

MCD 2022-L5



3 de Julio de 1941 / ' . 5

das en dicho documento, a que en el 
plazo de ócho días, contados desde el 
mismo en que aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, pre
senten en la Secretaría de este Ayunta
miento declaración jurada de las' rentas, 
rendirriíentos y utilidades que perciban 
y deban ser objeto de gravamen de cual
quiera o en ambas partes, real y perso
nal de dicho repartimiento, significán
dose que las que ásí no lo hicieran, se 
entiende se hallan conformes conque 
las respectivas comisiones de evalua
ción computen sus utilidades con vista 
a los antecedentes fiscales y administra
tivos que obren en las oficinas munici
pales, y se obliguen a satisfacer los gas
tos de la ’investigación que,se realice.^

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a los efectos proce
dentes.

Urueña, 21 de Junio de 1941,—El AL 
calde Presidente, Ramón Guerra.

2.005

' Valbuena de Duero
’ Don Miguel Chueca Núñez, del Cuer

po Técnico Administrativo del Catastro 
de la Riqüeza Rústica, Comisionado por 
el ilustrísimo señor Delegado de Hacien
da de esta provincia para formar los re
partimientos de utilidades del térmiño 

, de Válbuena de Duero de los años 
de 1940 y 1941., en cumplimiento del ar
tículo 510 del Estatuto municipal, hace 
saber por medio de este edicto que el 
reparto correspondiente al año de 1940, 
estará expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento de dicho térmi- 

' no, durante quince días hábiles a partir 
del siguiente al de la fecha de publica- 

, cación del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de está provincia, admi
tiéndose las reclamaciones durante di- 

' cho plazo y tres días después en dicha 
Secretaría, las cuales habrán de fundar
se en hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas necesa
rias para la justificación de lo reclama
do, según> dispone la cláusula segunda 
del citado artículo.

Valbuena de Duero, 28 de Junio de 
1941.-—Miguel Chueca.

2;065

ADMSTIUCgJH 1
Juzgado civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Va- 

, Iladolid

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Ley de 9 de Febrero 

' de 1939, se anuncia que por haber satis
fecho totalmente Mariano Duque Balta
nás, vecino de Valladolid, la sanción 
qué le fué impuesta por sentencia fe- 

' cha 5 de Abril de 1941, en el expediente 
número 603 del Tribunal de esta Región, 
ha recobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes por lo qué a 
este expediente se refiere; siendo este 
anuncio suficiente para que, sin rnás re
quisitos, se tengan poú levantados cuan
tos embargos y medidas precautorias se 
hubieran podido llevar a cabo.

Valladolid, 18 de Junio de 1941.—El 
Juez civil,Fausto Sánchez.—El Secreta
rio, Francisco Solchaga.

1.960

Juzgados de primera instancia 
- e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

' CÉDULA DE CITACIÓN '

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción del distrito núme
ro uno de esta ciudad, én providencia - 
de esta fecha, dictada en el sumario que 
se sigue con el número 191, de 1941, , 
sobre hurto del paquete postal núme
ro 527161, de Nueva York para Santan
der; el 133510, de Nueva York para San
tander; el 10024, de Estados Unidos para 
Torrelavega; el 22, de Mérida (Estados 
Unidos) para Torrelavega, y un pa
quete con dos .zapatos de un mismo 
pie, peso 500 gramos, mercancía del va
gón K. 10684, qué se encontraba en la 
Estación del Norte, de esta ciudad, el 
día 12 de Mayo último-, se cita por me- . 
dio de la presente cédula a los remi
tentes y consignatarios de mencionadas 
mercancías, que se desconocen sus nom
bres y domicilios, para que, dentro del 
término de cinco días, comparezcan en 
este Juzgado de instrucción al objeto de 
recibirles-declaración y ófrecerles el pro
cedimiento con arreglo al artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento de que, no compa
reciendo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Valladolid, veintiséis de Junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Secre
tario, Aniceto Sanz.

2.040

/ NÀVADELREY

Don Federico Martín y Martín, Juez de 
instrucción del parti/io de Níava del

Hago saber: Que en este Juzgado se 
.sigue procedimiento de apremio para ha
cer efectivas lás costas causadas por el 
penado Evaristo Zorita Cea, en la causa 
iniciada con el sumario 35 de 1932, de 
este Juzgado, por delito contra la pro
piedad, habiendo acordado hoy sacar a 
pública subasta por primera vez y' en 
término de veinte días, las siguientes 
fincas enbargadas como de la propiedad 
de predicho penado. ’

1 .^ Gasa'en el casco de Castronúño y 
calle del Bollón, sin que conste el nú
mero; lindando por la derecha, entran
do, con otra de Casimiro Modroño; iz
quierda, otra de Germán Vázquez, y es
palda, con corrales de los mismos; va
lorada en mil doscientas cincuenta pe
setas.

2 .® Majuelo de frpto verdejo, radican
te en término municipal de Castronuño, 
al pago del camino de Vadillo, de mil 
quinientas cepas; lindante al Naciente o 
Este, con tierra de Emiliano Rueda; Me
diodía o Sur, sendero del Almendro; Po
niente ú Oeste, tierra de Constantino 
Hernández, y Norte, camino del pago; 
valorada en mil quinientas pesetas.

3 .^ Tierra en el término del anterior, 
al pago de Mucientes, de una fanega; 
lindante al Naciente o-Este, con otra de 
Víctor Aparicio; Mediodía o Sur, otra 
de Victorino García; Poniente, u Oéste, 
otra de Gregorio Ma'rtín, y Norte, cami
no del pago; valorada en trescientas se
tenta y cinco pesetas.

4 .^ Otra tierra en el mismo término 
queda anterior,'a la raya del Monte, de 
fanega y media; lindante al Naciente o 
Esté, con otra de Restituto Modroño; 
Mediodía o Sur, otra de Hipólito Alva
rez; Poniente u Oeste, otra de ZoiloPa- 
vesio, y Nbrte, de> Pedro Rodríguez; va
lorada,en setecientas cincuenta pesetas.

5 .^ Tierra en el mismo término que 
la anterior, al pago del sendero del Al-, 
mendro, de dos fanegas; lindante al Na
ciente o Este, con^otra de Pío Alvarez; 
Mediodía o Sur, otra de Segundo Her- 
ñández, y Poniente, u Oeste y Norte, 
con majuelo de Evaristo Zorita Cea; va- 
lorada en ochocientas pesetas.

Tal subasta tendrá lugar el día diez y 
nueve de Agosto próximo, yliora de las 
once, en la §ala audiencia de este Juz
gado, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1 ,^ Servirán como tipos para la su
bastadas cantidades señaladas como va- 
Ipr de cada finca,

2 .® Para tornar parte en ella, es indis
pensable depositar previamente en la 
mesa de este Juzgado, o en la Sucursal 
de la Caja general de Depósitos, en Va
lladolid, una cantidad igual al diez por 
ciento de las que sirven de tipo para la 
subasta, ,

3 ,“^ No se ha suplido la falta de título 
de propiedad, siendo de cuenta del re
matante el propprcionárseles,

4 .^ Si tales fincas tuvieren cargad o 
graványénes anteriores o preferentes, al 
crédito del actor continuarán subsisten- 

¡ tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respOh- 

1 sabilidad de los mismos, sin destinarse 
; a su extinción el precio del remate,
' Dado en Nava del Rey, a-veinticinco 

de Junio de mil novecientos cuarenta y 
uno,—Federico Martin y Martín,—El Se
cretario, Modesto S. Campo,

. 2,032

PEÑAFIEL

Don Angel Escribano Alvarez, Juez mur 
nicipal, Letrado en funciones de ins
trucción de esta villa de Peñafiel y su 
partido.

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en el sumario que se instruye en 
este Juzgado, con el número 21 del año 
en curso, se hace saber: Que el día veinte 
del actual, y hora de las diez y siete, fué 
halládo en el río Duejo, al sitio cono
cido por «El Nieto» de este término mu
nicipal, el cadáver de una mujer en 
avanzado estado de descomposición, de 
edad al parecer de veinte a treinta años, 
y vistiendo qna chambra llena de re
miendos de distintos colores, falda co
rriente de tela parda, medias negras su
jetas con unas cintas, y unos zapatos, 
excesivamente grandes, muy viejos y 
sujetos a las piernas por medio de unas 
cintas; y se llama a cuantas personas 
sepan o sospechen quién sea la- víctima, 
dónde y cómo murió, en qué día y hor^, 
qué personas sean culpables del hecho y 
en qué cpncepto, o ’puedan facilitar 
otras noticias relacionadas con tal suce
so, para que dentro de los cinco días si
guientes al de la insercióii del presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
cómparez:can ante este Juzgado, para 
prestar declaración en el sumario indi
cado; haciéndose saber asimismo a quie
nes se consideren perjudicados por dicho 
hecho, que el artículo 109 de la ley de
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Enjuiciamiento criminal les concede el 
derecho dé mostrarse parte en el suma
rio y renunciar o no a los perjuicios que 
lès haya ocasionado el hecho sumátial, 
y también para que en el término de 
cinco días comparezcan en este Juzgado 
a prestar declaración'.

Dado en Peñafiel, a veintitrés de Junio 
de mil novecientos cuarenta y uno.-An
gel Escribano.—El Secretario, Mariano 
Blázquez.- ■

■ 2.028

- VILLALÓN DE CAMPOS

Don Eduardo García Pascúal, Juez dé 
primera instancia accidental de Villa
lón de Campos y su partido.

Hago saber: Que en los autos de juicio 
de menor cuantía en ejecución de sen
tencia, que se siguen en este Juzgado y 
por la Secretaría del autorizante, por 
don Melchor Emilio González Martínez, 
Médico y vecino de Villagómez la Nueva, 
como Presidente de la Federación de 
Sindicatos Agrícolas Católicos del par
tido de Villalón, y, por tanto, de la Sec
ción dr- la misma, denominada «Banco 
Agrícola Vilialonés», contra los fiadores 
solidarios y mancomunádos don Jeró
nimo Fernández Martínez y doña Nico
lasa Cuadrado Ponce, vecinos de Villa
vicencio de los Caballeros, y contra la 
herencia del finado don Fidencio Perea 
Ponce, vecino que fué de Cuenca de 
Campos, o los que se crean con derecho 
a ella', sobre pago de pesetas, a instan
cia de la parte actora se sacan a públi
ca subasta, por segunda vez y por tér< 
mino de veinte días, los siguientes bie
nes embargados a referidos don Jeróni
mo y doña Nicolasa:

Una casa, situada en la Calle de la Ala
meda, de Villavicencio de los Caballe
ros, señalada con el número 13, consta 
de habitaciones altas y bajas, pajar, cua
dra, corral y otras dependencias; linda 
por la derecha, según se entra en ella, 
con casa de Hilario García; izquierda, 
con la calle de la Fuente, y espalda, con 
casa de David Herreras.

Las personas que se interesen en la 
adq.uisíción de la finca descripta, se pre
sentarán en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja de la Casa 
Ayuntamiento, el día cuatro de Agosto 
próximo, 'y hora de las doce dé la ma
ñana, en que tendrá lugar el remate, bajo 
las condiciones siguientes:

1 .® Que esta subasta, se celebra con 
la rebaja del veinticinco por ciento de la 
tasación, o sea por la cantidad de nueve 
mil pesetas.

2 .® Que se ha suplido la falta de 
títulos de propiedad por medio de certi
ficación del señor Registrador de la Pro
piedad de este partido, referente, entre 
otros particulares, a nombre de lá per
sona de quien figura inscrita la finca, así 
como de quién fué adquirida por los 
deudores y título, cuya certificación es
tará de manifiesto como título de pro
piedad, en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinaría los que 
quierañ tomar parte en la subasta; pre
viniéndoles que los mismos deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros títulos,

3 .^ Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho precio de esta segunda subasta y 

que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; y .

4 .*^ Que para tomar parte en la su- ’ 
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado,'o 
en el establecimiento destinado, al efec
to, una cantidad igual, por lo' menos, 
al diez por ciento efectivo del valor que 
queda consignado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Villalón, veintisiete de Junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.—Eduardo 
García. —El Secretario judicial, José Fer
nández Díaz.

2,073-212

Gala Provincial de Ahorros de Valladolid
VALLISOLETANOS:

La Caja de Ahorros Provincial ha 
sido creada para vosotros por la Ex
celentísima Diputación, y ofrece a 
sus imponentes la máxima garantía, 
el máximo interés y el estímulo de 
sus premios. Acudid a sus oficinas 
con plena confianza, como a vues
tra propia casa. Ella os aconsejará 
y os servirá con el mayor esmero y 
fidelidad lo que más convenga a 
vuestros intereses.

Pclacio de la Iliputaciún.-Horas, mañana y tarde

ANÍNtlOS

Don Juan Comas Rotger, Juez instruc
tor del Regimiento de Artillería Divisio
naria número 13, de guarnición en Ge
tafe, Madrid, en^providencia dictada en 
expediente judicial número 104.287, por 
falta de incorporación á filas, he acorda
do la comparecencia del encartado en. 
el mismo Angel Díaz Diez, hijo de Eu- 
genio y de Susana, natural de Vallado
lid, perteneciente, al reemplazo de 1936, 
el cual nació eí'll de Marzo de l915, sin 
más datos personales del mismo, el cual 
deberá presentarse ante este Juzgado 
dentro del término de quince días, a 
partir de la publicación del presente 
edicto, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle los perjuicios 
consiguientes en caso de no efectuar di
cha presentación.

Getafe, 25 de Junio de 1941.—Juan Co
mas Rotger.

2.049

Don Juan Comas Rotger, Juez instruc
tor del Regimiento de Artillería Divisic- 
naria número 13, de guarnición en Geta
fe, Madrid, en providencia dictada en 
expediente judicial número 104.289, por 
falta de incorporación a filas, he acor
dado la Comparecencia del encartado en 
el mismo Luis Antolín González Her
nández, hijo de Ruperto' y de Paulina, 
natural de Valladolid, perteneciente ai- 
reemplazo de 1936, el cual, nació el 2 de 
Septiembre de 1915, sin más datos per
sonales del mismo, el cual deberá pre
sentarse ante este Juzgado, dentro del 
término de quince días, a partir de la 
publicación del presente edicto, bajo 
apercibiñiiento de ser declarado rebelde 

y pararle los perjuicios consiguientes en 
caso de no efectuar dicha presentación. 

Getafe, 25 de Junio de 1941.—Juan 
Comas Rotger.

z 2.050

ha Cala de Ahorros Ae ValladOHA 
gestiona gratuítamente, a cuantos 
lo soliciten, el pago de sus contri
buciones trimestrales. .

Palacio de ia DiputaGion.-Horas, mañana y tarife

Junta Local de Fomento pecua 
no de Pozuelo de la Orden

Subasta de pastos sobrantes de ras- , 
trojeras

El día 13 de Julio, y hora de las once, 
tendrá lugar en la Casa Consistórial de 
esta localidad la subasta de los pastos ' 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal por la temporada que comien
za el día 15 de Julio del presente año y 
termina el día 31 de Octubre, bajo el tipo 
de tasación de trescientas pesetas y un 
cupo de ganado lanar de cien cabezas, 
con arreglo a las Ordenanzas aprobadas 
por la Junta provincial de Fomento pe
cuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debi- 
.damente reintegradas, se entregarán me
dia hora antes de la señalada para la su- ' 
basta, ante la mesa que se constituirá 
al efecto, bajo -sobre cerrado e irán for
muladas con arreglo al modelo inserto 
a continuación, debiendo acompañar la 
cédula personal y el resguardo de haber • 
depositado el 5 por 100 del total de tasa
ción que asciende á pesetas quince, en 
esta Junta. . . -

Serán de cuenta del rematante los gas
tos del presente anuncio. - *

Pozuelo de la Orden, 28 de Junio de 
1941.—El Presidente de la Junta, Fausto 
Villafáfilq. '

Modelo de proposición

Doñ ..., vecino de'..., con cédula pér- 
sonal, tarifa ..., clase ..., número..., que 
acompaña, enterado del anuncio de su
basta publicado por la Junta local de Fó- 
mento pecuario de Pozuelo de la Orden, 
en el «Boletín Oficial» de la provincia ' 
número ..., del presente año, se compro
mete a llevar a cabo dicho aprovecha
miento, cón estricta sujeción a la legisla
ción vigente.y Ordenanzas aprobadas, 
por la cantidad de..., pesetas (en letra} , 
por el tiempo de aprovechamiento.

213

Reglamento de Pesas y Medidas
En laTmprenta Provincial se 
facilitan ejernplares del mismo 

ai precio de DOS pesetas

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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